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Visto que se hace necesario reorganizar el personal que se desempeña bajo ci régimen 
"Horas Cátedra", y 

CONSIDERANDO 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que cumplimente dicha disposición, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. -  Déjase sin efecto a partir del día 10  de Octubre de 2007, lo dispuesto por Decreto NO 
150212007.- 

Articulo 211. -  Déjase sin efecto a partir del día 10  de Octubre de 2007, la designación del agente Walter 
Omar VESPRINL Legajo NO 1839112. quién designado oportunamente en carácter de Perso-
nal Temoorario Mensualizado, Jurisdicción 1, Subiurisdlcción 05, Actividad Central 01, Oficina 
501, Agrupamiento 9.- 

Artículo 31. -  Nómbrase en ci período comprendido entre ci día 1 de Octubre ai 31 de Diciembre de 
2007. a la agente Maria Florencia LOPEZ GONZALEZ. Legajo N° 2193110. DNI N° 
32.004.842, CUIL. Ne 27-32004842-2, nacida el día 03 de Enero de 1986, de nacionalidad 
Argentina, con domicilio en la calle Tacuari N° 34 de la localidad de Uavallol, Partido de Al-
mirante Brown, Código Postal 1836, en un cargo Categoría 61. Personal Temporario Men-
sualizado.. con funciones de Auxiliar de Administración de la JurisdiccIón 1, Sublurlsdicclón 
05, ActivIdad Central 01, Oficina 501, Agrupamiento 9, con una remuneración de PESOS 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 424,71), en el turno 
que la dependencia le aslana,- 

Articulo 40 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda y ce 
Obras Públicas,- 

Articulo 50. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Deoendencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, 
Dirección Contaduría General y archívese.- 
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